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HECTOR VILLAGRAN CEPEDA, a / 
ÓN 0-0 UBINTENDENTE: JURIDICO DÉ La +45" AA : 

o INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 0 

. , . OS E 4 a, o nm sm. 2 A Bbrro>. . 

o CONSIDERANDO: — o 
ura : o ar y PUT Y E 

QUE el 29=de diciembre de 1994, EA Harwotorgado ante el Notario Décimo Séptimo del Lantún - 
Guayaquil, la esc rabia outs bima sino a de Aqui? tío de la ciudad de Sawborondón 4 la de Guayaquil 

de la compañía BIOLIT S.ñ., auirioRa rapita! reforma del estatuto; 

e mépieros apridio Gaptaro Aqui rre Y Carlos Andrade González, en sue calidades uE os Fora 

de ET el Y Rerente General teapectivaiiente de la Compañía, con el patrocindo de la Mbovadá Julia o 

Fioblya Jyerduos. Ma ha presntado copias desdicha <scritura; la mísma que ráúne los requisitos de Li 

QUE en cumplimiento de lo diépuesto en la Resol ución No. 95-21-1-000818 del $ de febraro de 
los días se ha publicado en el diario El Telégrafo de Guayaquil, ediciones correspondientes a 

p veinte, martes veintimo y miércoles veint idos de febrero de mil novecientos noyebta y cínico, * 
> 

el extracto de la referida escritura pública; : = ; . 2 

ES 

r « : . 
QUE po se w» recibido notificación alguna de oposición de la inecririón de lA escyitura pribbicá 

antes mencionada. Según aparece de la rarón sentada por el señor Secretário. ge, esta Oficina, el 2 de 

arro de 1995; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas pur +1 señor Super interdente de Compañias, mediante . 

Resoluciones N09. ADM-92-439 del 16 de aoviembes de 1992; ADH-932-511 del 12 de dic. ¿ombre de pa AO : 
95-028 de 9 de marzo de 1995; y, ÁDM-95-052 del to de abril-de 057 * 37 ho , : 

- os RESUELVE: Ñ o : ? 

Lo. : ? o. E ” A Do at “e e e 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 31 el cambio de tlomicilio de la Compañía BIOLIT S:A.; de la ciudad: 
de Samborondón = la sle Guayaquil ; b) fijar el capital autorizado en la SUN, de VEINTICINCO MELLONES 
DE SUCRES; €) el adménto de capital suscrito par“DIEZ MIL LONES<OUINTENTOS MEL SSÚCRES, divido en pIÉZ. 
MIL MUTNIENTAS nuevas acreiones de UN MIL SULRES cada. unas y, di la reforma del eetatuto constantes en 
la referida escritura tútlaca.* Cif DR e o 1 4 , e o FÉ . E 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPORER que €l Notaris Décimo Séptimo del cartón Cuay: «quit, tome vota al 
tiargen de la malris de la escrituras odblicá que se aprueba, totie rota del eeirteridh de: Ta presente 
Raanoliución y siente rarón de esta arutación. 

* . xx Lo? a He A ga : : 

BRTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cartón Guevaghil? 4% irecrita 
la referida escritura pública juro con la vresente Resolución, archive una copia de dicha escritura 
s devuelva las restartes con la 2000 de, la impcripeión que se Ordena: y. 4) cirpla ( con: las demás 
Dresc ii poiones contenidas: en la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER. due el Registiador e la Propiedad del cartón Samborondón, arote 
en el Registro Mercambilo a eu cargos «lo márdón de la inscripción de lá escritura pública de - 
congtitución de la compañía en peferericia,s atburgada ante el Hotario Décimo Cuarto del cantón . 
Buayaquil, del 22 de febrero de 194, ae.ho brocedido a cambiar su dosticilio de la ciudad de 
Sianmbarondén a la de Dusyaguil, aynmntar su capitad y a reformar su estatuto, mediante escritura 
enblica que se aprueba par la hronente, Resolucion: * diente rarón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - BISPONER que el Notas i io Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, arote al margen 
de la matriz de la ex titura pública del 22 de fetuero de 1984, par la cual se constitimó la compañía 
en referencia, (e ta procedido 2 rembiar suotimiciltio, eusentar su capital . reformar su estatuto, 
diante la escritura pública que se aprueba pnr la presente Resolución y siemte rarón de esta 
arotación.. 

PRTICULO SEXTO. - DISPONER que ut extracto de la roferida escritura pública se publiaue por una, 
sola ver, en tino de los periódicos de mayor circulación en el domícilio prircipal de la Compañía. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a ente Dispacha. 

a 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTOLIESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, a 
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RAZON: Siento com cl que dando. cumpltad ento a lo dis 

puesto enel Artículo. Cuarto. de la Resolución que anté- 

codo; he tomado nota del Cambio de Domicilio de la Come 

pañía "Biolit, S.A", de la ciudad de Samborondón, a Ya- * 

de Quayaquil; al margen de la inscripción respectiya - 

que consta : «de fecha. cinco de Junto de mil. novecientos - ”- 

o chemba y siete... Samborondón, a trece de Octubre de -    mil novecientos nóventa y eÉnco.- 

  

A 

ATT 
. or - A AS 

ARNO AA ONGE A 
AR, O paLA RON A ES 
REGISTRA TON gAMBO o? É Y - pl a Me f 

pEL 4 Vo a 0 j 

RE 

F 
e o e E 

A


